
ORDEN Nº: 685/2024 

FECHA:   la de la firma

EL CONSEJERO 
P.D Orden 365/2024, de 13 de febrero (BOCM 20-02-24)

LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES Unidad Administrativa 
DIVISION DE CONTRATACIÓN 
(SGT) 

Exp.: A/SER-009771/2024 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes y de conformidad con lo 
establecido en los artículos 28 y 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE,
de 26 de febrero de 2014,  

DISPONGO 

ORDEN 
NÚMERO 322A-005-24 

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del SERVICIO PARA LA GESTIÓN DE 
LA ESCUELA INFANTIL RODARI DE ALCORCÓN, perteneciente a la DAT Madrid Sur, promovido por la Dirección 
General de Educación Infantil, Primaria y Especial con un presupuesto total de 571.919,04 euros (exento de IVA), 
estableciéndose los siguientes importes en concepto de precios mensuales máximos de licitación: 

- Precio de escolaridad: 412,64
- Precio de comedor: 96
- Precio de horario ampliado: 10,83

Justificándose su necesidad por el siguiente motivo:  

La necesidad que se trata de satisfacer con el presente contrato es la de atender la demanda existente en 
Educación Infantil en el municipio de Alcorcón y tiene como objetivo dar respuesta a las demandas y necesidades de 
escolarización de la población infantil del rango de edad a la que afecta el servicio y permitir una mejor conciliación de la 
vida laboral, familiar y social de la población a la que afecta dicha prestación.   

 Dado que la Comunidad de Madrid no cuenta con recursos personales suficientes para prestar el servicio por sí 
misma con medios propios, se considera adecuada y conveniente una nueva licitación para la adjudicación de un nuevo 
contrato con un plazo de ejecución inicial de siete meses, que comprende desde el 1 de septiembre de 2024 o desde la 
fecha de la firma del contrato, en caso de que ésta se produzca con posterioridad a dicha fecha, hasta el 31 de agosto de 
2027, prorrogable por dos años. 


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Este documento se ha obtenido directamente 
del original que contenía todas las firmas 
auténticas y se han ocultado los datos 
personales protegidos y los códigos que 
permitirían acceder al original.
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